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Servicio Protincial fle Ganadería 
C I R C U L A R N U M . 2 

Campaña de extinción de la perinuemonía 
exudativa contagiosa del ganado vacuno 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 22 de Marzo de 1947 (fí. O. del"30) 
y disposiciones complementarias de 
la Dirección General de Ganader ía , 
a propuesta dé la Comis ión Provin
cia l de L u c h a contra la citada enfer
medad, se establecen las siguientes 
normas: 

1. a Sé señala como zona de vacu
nac ión a los efectos del a r t ícu lo 8.° 
de la Orden de referencia, los A y u n 
tamientos siguientes: Cuadros, Sade-
gos, Garrafe de Tor io , Vi l l aqu i lam-
bre, León, Valdefresno, Vi l la tur ie l , 
Mansi l la Mayor, Vi l lanueva de las 
Manzanas, Mansi l la de las Muías, 
Vega de Infanzones, Onzoni l la , A r -
munia , Santovenia de la Valdonc i -
na. Chozas de Abajo, Valverde de la 
Virgen, San Andrés del Rabanedo, 
Llamas de la Ribera, Carrizo de la 
Ribera y Villasabariego. 

2. a E l seña lamien to de las fechas 
de vacunac ión y concentraciones de 
ganado para la real ización de esta 
c a m p a ñ a , será dispuesto oportuna
mente por la Jefatura del Servicio 

Provincia l de (Umader ía , -deb iendo 
realizarse las inspecciones que se 
consideren necesarias por el Jefe de 
dicho Servicio y Vocal Veterinario 
de la mencionada Comisión, a fin de 
garantizar la mayor eficacia en las 

[ medidas de ext inción de esta grave 
; enfermedad. 

3. a Los Inspectores Municipales 
i Veterinarios auxiliados por el perso-
I nal técnico que se designe, de acuer-
1 do con las necesidades de la campa-
\ ña de vacunac ión y bajo la d i recc ión 
: del Jefe Provinc ia l de Ganader ía , 
i p r ac t i ca rán la inoculac ión de la va-
j cuna facilitada por el Instituto de 
Biología A n i m a l , percibiendo los 
honorarios autorizados para esté 
Servicio. 

4. a De acuerdo con lo establecido 
en el ar t ículo 7 de la Orden Ministe
r ia l de referencia, queda prohibido 
el tratamiento qu imio- íe ráp ico de 
los animales enfermos, debiendo ser 
éstos, sacrificados obligatoriamente, 
a fin de évitar la p ropagac ión de la 
infección. 

5. a Los animales vacunados se
r á n marcados con una P en el asta 
izquierda a fuego. Asimismo se con
s ignará en la Cart i l la Sanitaria la 
vacunac ión efectuada. Los animales 
c l ín icamente enfermos serán igual-
menie marcados a fuego con una D 
en la tabla izquierda del cuello. 

6. a Hasta tanto por el Colegio Na
cional Veterinario se establezca la 
Guía Sanitaria a que se hace refe
rencia en el ar t ículo 9 de la Orden 
Ministerial citada, los Inspectores 
Municipales Veterinarios al extender 
la Guía dé Origen y Sanidad para la 
c i rcu lac ión de las reses incluidas en 

la zona de i nmun izac ión , h a r á n 
constar este extremo en el documen
to de referencia, consignando en el 
mismo qué dichos animales han sido 
vacunados. 

7. a Los 4 1 c a i d e s , Autoridades 
Municipales, Inspectores Veterina^-
rios y d e m á s Agentes de la Autor i 
dad, dependientes de la mía , extre
m a r á n la vigi lancia para lograr l a 
mayor eficacia en la C a m p a ñ a de 
Vacunac ión qne se ordena y que ha 
de repercutir en beneficio inmediato 
de la conservación y mejora de 
nuestro patrimonio ganadero pro
vinc ia l . 

8. a De acuerdo con lo establecido 
en el a r t í cu lo 11 de la Orden tantas 
veces citada, las faltas cometidas 
por incumplimiento o negligencia 
en el servicio derivado de la presente 
circular, se rán sancionadas por m i 
Autor idad a propuesta de la C o m i 
sión Provinc ia l cuando dichas faltas 
sean cometidas por ganaderos o Aur 
toridades locales, ins t ruyéndose el 
oportuno expediente a los Inspecto
res Municipales Veterinarios por ne
gligencia en el cumpiimiento de 
cuanto se ordena y h a b i é n d o s e esta
blecido que se c o n c e p t u a r á n como 
Faltas graves a. los fines de resolu
ción de d icho" expediente, cuanto 
haga referencia a la falta de colabo
rac ión en esta C a m p a ñ a Nacional . 

L o que se hace púb l ico en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento y cumplimiento de los inte
resados. 

León, 7 de Enero de 1948. 
101 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 



DiputaiíÉ profiocial 
A N U N C I O S 

E l día 14 del corriente # hora de 
las cuatro y media de la tarde d a r á n 
comienzo en este Palacio provincial 
las oposiciones para la provisión de 
una piaza de Auxi l i a r Adminis t ra-
tivo 2.° de la Corpocación , pudiendo 
los opositores venir provistos de m á 
quina de escribir para la prác t ica 
del correspondiente ejercicio. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, y en especial de l 
los interesados, 

León, 10 -de Enero de 1948.—Él 
Presidente del Tr ibuna l , P lác ido He- ' 
rrero. . 106] 

Aprobada el acta de recepción de 
las obras del camino vecinal «Mallo 
á la carretera de la Magdalena a Be l -
monte» P-130, ejecutabas por el con
tratista D . Teodomiro Miguel Castro, 
se hace constar, en cumplimiento de 
la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910 en relación con el art. 65 del 
Pliego d e Condiciones Generales 
para la cont ra tac ión de obras públ i 
cas de 13 de Marzo de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. 

Los que se crean con derecho 
para hacer alguna rec lamac ión con
tra el citado contratista por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ttia-
teriales, accidentes de trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
h a r á n ante el Juzgado del t é rmino 
en que radiquen las obras, o ante los 
organismos competentes en el plazo 
de veinte días , debiendo los A l c a l 
des respectivos interesar de aquél los 
las reclamaciones presentadas de las 
que debe rán remitir certificación a 
esta Dipu tac ión dentro del plazo de 
treinta d ías contados a partir del 
siguiente a la publ icac ión de este 
anuncio. 

León, 9 de Enero de 1948.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas , 107 

C I R C U L A R 

ñores Alcaldes de las localidades 
donde la Casa Consistoriar esló ins
talada en a lgún ediíicio de impor
tancia artíst ica o his tór ica , comuni
carlo a esta Dipu tac ión provincial 
antes de fin del mes actual. 

León, 12 de Enero de 1948 — E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 133 

Ayuntamiento de . ( v 
Cubillas de Rueda 

E l día 28 del actual desaparec ió 
del pueblo de Llamas una vaca dé 
Dalmacio Cerezal, de las siguientes 
señas: pelo b b n c o con pintas negras 
en el pescuezo, astas gruesas y abier 
tas, cola larga, ^edad de 3 a 4 años . 
Ruego a las autoridades que caso de 
ser habida,' se dé cuenta a esta A l 
caldía , r 

Cubil las de Rueda, 30 de Diciem
bre de 1947.—El Alcalde, , Gleofé V i -
llarroel. 

9 N ú m . 9.—21,00 pesetas 

•4 ' 2 

A los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos de la provincia 

E l l imo . Sr, Director General de 
Admin i s t r ac ión Loca l del Ministerio 
de la Gobernac ión solicita de esta 
Excma , Diputac ión Provinc ia l un 
informe sobre los edificios de Casas 
Consistoriales de alguna importan
cia ar t ís t ica o his tór ica a efectos de 
publicaciones del Instituto de Estu
dios de aquella Dirección Geñeral , y 
para que ésta se diri ja a los Ayunta
mientos. 

Aunquej&sta Dipu tac ión tiene an
tecedentes de las principales Casas 
Consistoriales de la provincia, para 
el infórme solicitado por la Superio
r idad, y para no incurr i r en omisio
nes involuntarias, se servi rán los se-

Junta vecinal de Reqaejo de la Vega 
Habiendo solicitado el vecino de 

este pueblo, F ide l del Río González, 
un solar en el pago de la Moriera, 
perteneciente a esta Junta, para edi
ficar vivienda, se hace púb l ico por 
medio del presente edicto para que 
todas aquellas personas de la local i 
dad que no estuvieren conformes 
con la cesión del solar solicitado, o 
se crean con mejor derecho a la po
sesión del mismo, reclamen por es
crito ante esta Junta, en un plazo de 
quince días, pasado el cual se pro
cederá por esta Junta como en justi
cia corresponda. 

Requejo de la Vega, 30 de Diciem
bre de 1947.—El Presidente, E , Mar
tínez, 

16 N ú m . 13.—28,50 ptas. 

t ru ída , sin techumbre ni t ab ique r í a 
interior, de veintisiete metros de lar
go por ocho de fondo, y que l inda: 
al Norte, con casa de herederos de 
T o m á s Viñuela; Sur, con río de F o n -
tún, Este, con calleja de servidum
bre y casa y cuadra de T o m á s V i 
ñuela y Oeste, con carretera de Ada -
nero a Gijón, 

Los citados bienes embargados 
han sido valuados en quinientas pe
setas, por cuya cantidad sé ponen en 
venta, seña lándose para la subasta 
el día 6 de Febrero p róx imo a las 
once de la m a ñ a n a , en la Sala A u 
diencia de este Juzgado. . 

Advi r t iéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación de los 
mismos; que, a instancia del acree
dor, se ce lebrará la subasta sin su
pl i r previamente la falta de t í tulo de 
propiedad, por lo cual el rematante 
no podrá hacer ninguna .reclama
ción en este sentido, haciendo la 
inscr ipc ión en el t é rmino que se le 
señale, siendo de cuenta del ejecuta
do los gastos que se verifiquen hasta 
conseguidla 

Los licitadOres cons ignarán pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes para tomar parte en l a ' s u 
basta. 

Dado en L a Veci l la , a nueve de 
Enero de 1948.—Antonio Molleda.— 
E l Secretario Judic ia l , B . F i l e m ó n 
Ibarreche. 
114 N ú m . 14.-81,00 ptas. 

MmMslratlÉ fle Miela 
Juzgado de primera instancia 

L a Vecilla 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de primera instancia de esta v i l l a 
de L a Veci l la y su pár t ido . 
Hago saber: Que en mér i tos de 

ejecución de sentencia promovida 
por el Procurador Don Florencio 
F . García Miguel, en nombre y re
presentac ión de D. Francisco López 
Cañón contra D . Pedro Fierro, en 
rebeldía , se sacan a, púb l ica subasta 
lós inmuebles siguientes: 

Una finca solar en t é rmino de V i -
l l aman ín , sobre la que existen pare
des en buen estado de una casa des-

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Celsa García García, de 28 años 
de edad, viuda, hjja de Alfredo y de 
María, natural y vecina de Frieres 
(Oviedo) hoy en ignorado paradero, 
que en el expediente instruido con 
el n ú m e r o 17.680, recayó acuerdo 
con fecha 23 de Octubre p r ó x i m o 
pasado, impon iéndo le la multa de 
m.l pesesas. Contra esta resolución 
puede interponer el correspondiente 
recurso de alzada ante el l imo , señor 
Fisca l Superior de Tasas; previo el 
abono de la multa y el 50 por 100 de 
la misma en el plazo de Ocho d ías dé 
notif icación del presente edicto, pa
sados los cuales y si n a lo verifica 
se p rocederá a la exacción por la vía 
de apremio y se in teresará su ingre
so en la Pr i s ión provincial , pudien
do recoger la copia de la propuesta 
en esta Prov inc ia l . . 

León , 8 de Enero de 1948 . -E l F is 
cal provincial de Tasas, (ilegible), 

85 

L E O N 

Imp. de ia Dipu tac ión provincial 

1948 
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re . 3 
— o P P- cu 
co re fT 
Í P cuera' 
3 P P Pl co re 

a. 
p 0 £? 
° 1/5 o 

P CfQ HÍ-

CO CD P 
^ 2 3 

2.3 
P r « 

t3 

2 . 5' 
x) • 

P 
2. 
5' 
2. P' 

CO CD 

? cu 

P 00 

• _ P-P- o 

» i 
2. p 

P B ' 
r « O CU. CO H-. a-Q P P 
O * Td 
p p 
1-1 
p p . 

CU S 
re p 

p 0 
a « 
P o 

Q j P 

W t * * re P 
cr 3 - P P 

P - ^ PtNCfQ «J 

p - g 2 
g re o p- o t» 
P re p c/3 3 B a — ^ P ^ o 

p p ^ P as 
. co p s 

re re 93 
2. pv g P M 
p re M P " 
0 5 2 o ' 

a^ P'P 
^ H, « 5 

. p asr^ 
Q 3.̂ re 
a « a 
p-p^ a 
p ^ T I er 

. 53 p 
re ^ » ^ 
5,P3-.O 
o» p* "i Op--P. 
3 83hP ^ C_J. CU 
p p 1-1 re 

P. P-'S- P" 
re 3 « P 3 
re p - ^ t r 
P- p-t^ re^ p ^ o re « 

p 0 0 g ̂  ^ P ̂  0 P 
^ P ^ > 2 

re a ps G ' 
P p 2 P. ^ ! W P P're ; 

¡> 2 O.! 
P p-sr>^' 
S a ^ » P.̂ S. P̂  CU B 
G g p - a r e 

^ ©: p ^ 3 
5 O ' re S'-re ce ^ w 
a* » Cu S" P< S g.« * re 

»->J 1-1. —• 1—' 
g 2 B P P 
re- o i-s p i_j 
a^ 2 ^B* re P P' : CÍQ 
N ^ CU 2 

re p 05 ^ 2 '-s 5 S 50 § re 
0 3 ^ ^ I 
» ^ P re 2̂  

a o ? © a 

B 
P 

^ ^ 3 O n p- ^ P ns'o 
2' O S ^ re 2 C? 3 2 0 B P O i ^ r — o p o P o 
* í P ' t r p P i P - P ' / ^ 2 ^2 
re P r o ^ re^!» ñ Cu<!cu 
P t 1̂ § P TJ 2 es P i re 

p^ ps >— p a « cf S 
o ^ ^ P- p ,-, 
" p O re 3 

P- <í o 
p g' a ^ „ 
p* o ' p : cu_" ií» HH ^ 

53 0 - 0 § f-;T 
§ Í 2 03 S ' p . 

2 ^ . 
S- P 
P co 

§-g 
3 P 

CU p 
P 

o pt-a 
Ohp 5 » 

p-

„ p-p 
2.2- 3 " 
O^re P 
85 re 5 
re x í p 
P P p . 

P 
JpJP P 

a 3 £ ' 
re 

re ^ » . 
p a § O re 

•p 
"d p P 

Pí !» P 

P 
Cu co re 

re ^ a 
re P 

? p s 
5' 2.2 
p p 2. 

3 0 
o 

HP 
p 

re 
co 
re 

P 05 • 

re ^ ^ 
i-j ¡-i P 
p B 2 
2 . 2 » ' P a , 

Cu 
P 
a p re «a 
ce re P> P 
re co 
_ re 
o 3 

•P 
P 
c r p 
P". B re 

•P 
P 
re 

05 <-f 0> P-P P5 
PJ O p « .p ^ 
cu'a >. 

tu p ¡-̂  

n p̂  
p-

3 
G _ 
<j « re 
p ' ^ D 
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